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AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-126578663- APN-SCC#IOSFA

 

VISTO el Expediente EX-2023-126578663-APN-SCC#IOSFA, el Régimen General de Compras y Contrataciones del 
IOSFA y su Manual de Procedimientos, y

CONSIDERANDO:

Que por DI-2023-150-APN-GG#IOSFA de fecha 5 de diciembre de 2023 el Gerente General del Instituto de Obra Social 
de las Fuerzas Armadas, autorizó a la Subgerencia de Compras y Contrataciones a realizar el llamado a convocatoria de la 
Licitación Privada N° 46/2023 para la “Adquisición de Bienes de Uso para las Dependencias IOSFA” aprobando el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Sírvase Cotizar, los Anexos 1 al 6 y Especificación Técnica.

Que en cumplimiento a lo previsto en el Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA, la Subgerencia de 
Compras y Contrataciones mediante ME-2023-147798080-APN-SCC#IOSFA, solicitó la difusión de la convocatoria en 
el sitio de Internet del Instituto, cursó las correspondientes invitaciones a proveedores del rubro (FRAVEGA, 
MUSIMUNDO, CARREFOUR, FAVA, BAZAR DEL GASTRONOMICO, DRICCO.COM, MEGATONE, OSCAR 
BARBIERI, LAS MALVINAS, GREY SAND, CASTILLO, NALDO LOMBARDI, BAZAR GIE SRL, 
ESTABLECIMIENTOS MAR-PA, LENTINI AMOBLAMIENTOS, LIBERTAD HOGAR, SATURNO HOGAR, RAL-
KAR, MORETTI, FRIOMAX REFRIGERACION, CRYS LINE WATER SRL, LOMBARDO HOGAR S.A., 
ACONCAGUA HOGAR, ISAIS MIGUEL GOLDMAN S.A., GRUPO MARQUEZ, GASLONI, TITANIUM, OFFICE 
CENTER, CASA MARTINEZ, GIUNTA, CONGRESO INSUMOS, CIUDAD UNIDA, LA CASA DEL AUDIO), e 
informó del llamado a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, MERCADOS TRANSPARENTES S.A., UNION 
ARGENTINA DE PROVEEDORES DEL ESTADO, CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA 
EMPRESA, CAMARA DE COMERCIO RIO NEGRO, CAMARA DE COMERCIO DE BARILOCHE, CAMARA DE 
COMERCIO DE MAR DEL PLATA, CAMARA DE COMERCIO DE SANTA FE, CAMARA DE COMERCIO DE 
TUCUMAN, CAMARA DE COMERCIO DE SANTIAGO DEL ESTERO, CÁMARA DE COMERCIO DE LA RIOJA, 
CAMARA DE COMERCIO DE LA PAMPA, CAMARA DE COMERCIO DE CORDOBA, según (CD-2024-01230347-
APN-SCC#IOSFA).

Que con fecha 29 de diciembre de 2023 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Apertura de Ofertas, con las propuestas 
presentadas por las firmas: Oferta N° 1. JUAN MARTIN PEREYRA – CUIT 20-27360394-9 (CD-2024-01236350-APN-
SCC#IOSFA), Oferta N° 2. CIUDAD UNIDA S.R.L. - CUIT 30-71697043-0 (CD-2024-01237458-APN-SCC#IOSFA) y 
Oferta N° 3. OSCAR ALEJANDRO GIUNTA - CUIT 20-22017118-4 (CD-2024-01238301-APN-SCC#IOSFA) 



solicitando su difusión en la página web del IOSFA por ME-2023-154343910-APN-SCC#IOSFA.

Que por ME-2023-154426098-APN-SCC#IOSFA, se envió a la Subgerencia de Tesorería, en original para su guarda y 
custodia, las garantías de mantenimiento de oferta.

Que la Subgerencia de Compras y Contrataciones verificó en la página de la AFIP la inexistencia de deudas con el Estado 
Nacional por parte de los oferentes, en cumplimiento a lo determinado en la Resolución General AFIP Nº 4164.E/2017, e 
incorporó los certificados del Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales Ley 26.940 “REPSAL” (CD-
2024-01243808-APN-SCC#IOSFA).

Que por ACTA-2024-00263845-APN-SCC#IOSFA la Subgerencia de Compras y Contrataciones IOSFA dejó constancia 
de la situación de los oferentes en el Registro de Proveedores IOSFA (RPROV).

Que la Subgerencia de Compras y Contrataciones confecciono el Cuadro comparativo de Ofertas (IF-2024-01239849-
APN-SCC#IOSFA) y solicito su difusión mediante ME-2024-01252918-APN-SCC#IOSFA.

Que mediante IF-2024-35762311-APN-CEO#IOSFA, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió un análisis de precios de 
referencia, al momento del Dictamen de Evaluación de Ofertas correspondiente.

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió el Dictamen de Evaluación Nº 23/2024 de fecha 9 de abril del 2024, 
vinculado como IF-2024-35734453-APN-CEO#IOSFA, recomendando no continuar con el proceso debido a que los 
precios ofertados son superiores a los valores de mercado.

Que la Subgerencia de Compras y Contrataciones cumplimentó con lo establecido en el artículo 79 del Régimen General 
de Compras y Contrataciones del IOSFA, efectuando la comunicación correspondiente del Dictamen de Evaluación, 
mediante CD-2024-40010865-APN-SCC#IOSFA y solicitando la difusión en la página web del IOSFA por ME-2024-
38234468-APN-SCC#IOSFA, no habiéndose formulado impugnaciones.

Que tanto el artículo 19 como el 81 del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA, faculta al Instituto a 
dejar sin efecto el procedimiento, previo a la adjudicación del mismo.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia, emitiendo el Dictamen IF-2024-
43938367-APN-SGAJ#IOSFA.

Que quien suscribe tiene la facultad suficiente para dictar el presente acto conforme lo dispuesto en el Artículo 23°, inciso 
h) del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA.

Por ello, 

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º- Déjase sin efecto la Licitación Privada N° 46/2023 para la “ADQUISICIÓN DE BIENES DE USO 
PARA LAS DEPENDENCIAS IOSFA”, por las razones expuestas por la Comisión Evaluadora de Ofertas en IF-2024-
35734453-APN-CEO#IOSFA, y las facultades del artículo 81 del Régimen General de Compras y Contrataciones del 
IOSFA.

ARTICULO 2º- Pase a la Subgerencia de Compras y Contrataciones a los efectos de continuar con los trámites 
correspondientes.

ARTICULO 3º- Comuníquese a los oferentes el resultado de lo actuado, conforme a lo establecido en el artículo 81 del 



Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las reparticiones pertinentes, publíquese en la carpeta electrónica “Actos Administrativos” 
y vincúlese al Expediente Electrónico correspondiente.
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